
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003005- 2019-00489-00 
 
De conformidad con el memorial que antecede aportado por el apoderado Judicial 
de la parte demandante, mediante el cual informa al Despacho la Conversión de los 
depósitos judiciales, a éste Juzgado, en virtud a la remisión de dicho proceso, y en 
consecuencia solicita se le dé trámite a la solicitud de terminación, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
Primero: Informarle a la parte demandante, que hasta tanto el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de la Ciudad de Armenia, Quindío no informe al Despacho dicha 
conversión, no es posible dar trámite a la solicitud de terminación.  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
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BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA  


